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Art. 4º de la LGS

OBJETIVOS
Controlan y vigilan los procesos de
salud y atención médica
ambulatoria y hospitalaria. 

Brindan el control de calidad y
legalidad a las instalaciones y
procesos sanitarios.

Proveen las autorizaciones,
verificaciones y levantan
sanciones a fallas a lo anterior. 

Delegan tareas específicas a cada
elemento sanitario y elaboran acuerdos
de coordinación de facultades 

Presidente de la República
(poder ejecutivo)
El Consejo de Salubridad
General
La Secretaría de Salud
Gobiernos de entidades
federativas”

“Son autoridades sanitarias:

JHOANA GUADALUPE ARREOLA MAYORGA

Se trata de entidades jurídicas de carácter público con
atribuciones para ejercer funciones de rectoría, regulación,
inspección, vigilancia y control de los sectores público y privado
en salud.

Calidad

COFEPRIS

Toma de decisiones para beneficio del sistema
de salud
Formulan el cuadro de insumos para las
instituciones públicas de salud
Difusión de información y potencializacion de
nuevos estudios
Brinda opiniones y estrategias de salud al poder
legislativo
Coordinación de instituciones 
Se encarga de los estudios epidemiológicos 
Establecen normas, lineamientos  y reglamentos
para la actuación médica y para el personal de
enfermería. 

MARCO JURÍDICO ¿QUÉ HACEN?

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios

Organismo desconcentrado de la Secretaría de Salud, Irene a su cargo el ejercicio de las
atribuciones en materia de regulación, control y fomento sanitarios en los términos de la ley
General e Salud y demás disposiciones jurídicas aplicables.

MEDICINA HUMANA 7 “A”
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